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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS DE FAMILIA 

Correo electrónico: flia32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Portal Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-32-familia-del-circuito-de-

bogota 
Teléfono: (1) 2817051 en el horario de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Atención Baranda Virtual: viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m., haciendo clic aquí 

 

Bogotá D. C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: 32-2022-381 – UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: YENNY FABIOLA HERNÁNDEZ TORRES 
DEMANDADO: EDIN SIERRA RODRÍGUEZ 
 
Teniendo en cuenta que por auto de fecha catorce (14) de julio de dos mil 
veintidós (2022) se requirió a la parte interesada para que procediera a: 
 
“1. ALLÉGUESE poder conferido por YENNY FABIOLA HERNÁNDEZ 
TORRES, atendiendo que, verificado el plenario, se advierte que pese 
indicarse como anexo, no fue aportado. 
 
A su turno, deberá ACREDITARSE que el nuevo poder fue debidamente 
conferido, ya sea conforme al inciso 2º del artículo 74 del C.G.P. (con 
presentación personal ante Juez, Centro de Servicio o Notario) o conforme a 
la ley procesal vigente al momento de ser conferido (art. 40, ley 153 de 
1887, Modificado por el art. 624, Ley 1564 de 2012.) 
 
2. ALLÉGUESE los registros civiles de nacimiento de YENNY FABIOLA 
HERNÁNDEZ TORRES y EDIN SIERRA RODRÍGUEZ. 
 
3. INFÓRMESE la ciudad a la cual pertenece la dirección indicada en el 
acápite de notificaciones con relación a la demandante.” 
 
Empero, durante el término otorgado se advierte que no fue subsanada la 
demanda en debida forma, puesto que la parte interesada permaneció 
silente. 
 
El Juzgado Treinta y Dos de Familia de la ciudad,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda, teniendo en cuenta que no 
se dio cabal cumplimiento al auto inadmisorio dentro del término legal 
correspondiente. 
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SEGUNDO: INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo 1472 de 2002, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Ofíciese. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA LILIANA AGUIRRE GARCÍA 
JUEZA 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO Nº 73 DE 2 DE AGOSTO DE 2022 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

 
MARÍA OLIVIA LÓPEZ PACHÓN 

   Secretaria.  
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